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Bogotá D.C., 06 de agosto de 2O2t. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O 19OO278-OO, informando que las
demandadas dieron contestación a la demanda, igualmente que Colfondos se
allanó a la demanda. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

La Secretaria,

YSI A APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DE BOGOTA

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos m¡l veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA a Ia doctoTa ]OHANNA ANDREA SANDOVAL,
identificada con C.C. No. 38.551.125 y T.P. No. 158.999 del C.S. de la J., como
apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, conforme a las facultades confer¡das, mediante escritura pública
y certificado de existenc¡a y representación legal de la SOCIEDAD ARANGO
GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., obrantes en el plenario.

RECONOCER PERSONERÍA a Ia doctoTa NICOLE ]ULIANA LÓPEZ CASTAÑO,
¡dentificada con C.C. No. 1.016.007.216 y l.P. No. 266.914 del C.S. de la 1.,
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES, conforme al poder otorgado para tal efecto, obrante en el
expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADMINISTRADORA COLOIYBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

RECONOCER PERSONERIA al doctor IUAN SEBASTIAN AREVALO BUITRAGO,
¡dentificado con C.C. No. 1.023.911.757 y T.P. No. 275.091 del C.S. de la 1.,
como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a las
facultades conferidas en el certificado de existencia y representaclón legal
obrante en el plenario.

ACEPTAR EL ALLANAMIENTo a las pretensiones de la demanda manifestado
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.

RECONOCER PERSONERÍA aI doctoT ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS
LÓPEZ, identificado con C.C. No. 79,985.203 y T.P. No. 115.849 del C.S. de la 1.,
como apoderado de la SOCIEDAD ADN4INISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., conforme al poder otorgado para tal efecto,
obrante en el expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada

Juzqado QLr¡nce (15) Labor¿l del Cir(Lrlto de Boqotá, Calle 12C No 7'36 Piso 21 Ed. Neírqueteba
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

I13) DE SEPTIEMB RE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) LA HORA DE LAS

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIOII, DE

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LiTIGIO,
DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRAMITE Y ]UZGAMIENTO, PTCV¡StAS

en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se señala el día. IU!!E§-[BE'9E

OCHO Y TR INTA DE LA MAÑANA I 8:3O A.M.).

Se advierte a las partes oue esta aud¡enc¡a se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerd con lo Drevisto en el Decreto 806 de 2O2O v como
ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
las oruebas solicitadas v oue se I leoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán Dreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado. facilitar los corresoondientes correos electrónicos de los
aooderados, oartes v demás intervinientes como testioos o oeritos, oara
efectos de enviarles prev¡amente la invitación v ooder participar de la
diliqencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la diliqencia, a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiudic¡al.oov.co v en formato PDF rem¡tan los
poderes, escrituras v los documentos pend¡entes de ser alleoados al
Droceso v que los mismos se encuentren debidamente sol¡c¡tados ta nto
an la ¡larn:n¡{: ¿i.¡rnn éir l.á aa¡¡rtéGt ¡iÁn ¡r ¡rrra r ir.:rráe ¿lal ¿lara¡ha áa

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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RIOR POR A

O QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

EYSI

JUZGA

NI
HOY , SE NOTIFICA EL AUTO

N EL Do No. q20

IVIANA APONTE COY
ECRETARIA

oet¡c¡ón no hava s¡do posible su entreoa, Para efectos de fac¡l¡tar v
ootimizar la comunicación en el transcurso de la dilioencia se les suoiere
a los intervin¡entes oarant¡zar un buen acceso a ¡nternet.
prefer¡blemente mediante cable ¡nternet v no por vía wifi.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


